RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003726, Ent. N° 2817/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Compra Directa para atender los servicios que prestará la Administración Nacional de Correos del envío de caravanas- Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que según Resolución de fecha 8.1.2014 suscrita por la Dirección Adscripta a la Dirección General de Secretaría, mediante el cual se autorizó la compra directa invocándose el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF  del servicio que prestará la Administración Nacional de Correos;
2) que se adjunta autorización para gastar describiéndose el objeto de envío de caravanas por el período enero-diciembre de 2014, con cargo al programa 320, objeto del gasto 247 por la suma de $ 13.000.000;
3)  que constan facturas de la Administración Nacional de Correos, por los períodos enero a mazo de  2014 por distintas cantidades, donde se especifica la cantidad de caravanas. Al respecto por nota de la División Finanzas de fecha 29.4.14 expresa que la contratación del servicio con el Correo ascenderá a $ 13.000.000;

CONSIDERANDO: que la causal invocada encuadra en la hipótesis del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, al tratarse de una contratación entre Organismos del Estado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de $ 13.000.000 derivado de la contratación por el Ejercicio 2014 con la Administración Nacional de Correos,  previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase.
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